
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECCION RR. HH.

PARRAL,

DECRETO AFECTO Nº:

VISTOS:

1.- Las facultades que me confiere la ley Nº 18.695/88, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y
sus posteriores modificaciones.-

2.- El contrato de prestación de servicios suscrito con fecha 03 de Enero de 2023, entre la Ilustre
Municipalidad de Parral y don JOSE ZENEN FIGUEROA MUÑOZ.-

3.- El Decreto Afecto Nº 76 de fecha 06 de Enero de 2023 que aprueba contrato de Prestación de Servicios
a Honorarios con don JOSE ZENEN FIGUEROA MUÑOZ.-

4.- La modificación de contrato de prestación de servicios a honorarios suscrita con fecha 18 de Mayo de
2023.-

5.- El Decreto Afecto N° 1317 de fecha 23 de Mayo de 2023 que aprueba la modificación antes señalada.-
6.- La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por el

Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
7.- El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
8.- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el 28

de junio del 2021.-
9.- El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal Urrutia,

asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-

CONSIDERANDO:

1.- Que, en contrato de prestación de servicios a honorarios suscrito entra la I. Municipalidad de Parral y don JOSE
ZENEN FIGUEROA MUÑOZ señala en la cláusula Cuarta “concurrirá diariamente a las dependencias municipales
(44 horas semanales) los lunes a jueves desde las 08:30 hrs.  hasta las 17:30 hrs. ; y los días viernes de 8:30 hrs.
hasta las 16:30 hrs.-

2.- Que, el prestador de servicios a honorarios don JOSE ZENEN FIGUEROA MUÑOZ se ha ausentado de sus servicios
a contar del día miércoles 09 de Agosto de 2023, según consta en reloj control.-

3.- Que, la cláusula Sexta del Contrato suscrito señala que “La Municipalidad podrá poner término al contrato, en
cualquier momento, sin expresión de causa y sin previo aviso, sin derecho a indemnización alguna”.

DECRETO:

1.- PONGASE TÉRMINO al Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios suscrito con fecha 03 de Enero de 2023,
entre la Ilustre Municipalidad de Parral y don JOSE ZENEN FIGUEROA MUÑOZ, R.U.T. Nº 13.095.595-9, a contar del 09
de Agosto de 2023.-

2.- PAGUESE, los honorarios correspondientes hasta el 08 de Agosto de 2023, previa emisión de boleta de
honorarios respectiva e informe en el que conste las labores realizadas por parte del prestador de servicios a
honorarios y previo certificado emitido por el supervisor del contrato.-

ANOTESE, COMUNIQUESE, TRANSCRIBASE Y REGISTRESE EN SISTEMA SIAPER - MUN.

PAULA RETAMAL URRUTIA
ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO ALCALDESA DE LA COMUNA

SECRETARIA MUNICIPAL
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